
CONSEJERÍA DE CULTURA Y TURISMO 

RESOLUCIÓN de 15 de julio de 2010, de la Consejera, por la que se
conceden ayudas “Francisco de Zurbarán” a artistas plásticos, convocadas
por Orden de 31 de marzo de 2010. (2010061941)

De conformidad con lo dispuesto en la Orden de 31 de marzo de 2010 de la Consejería de
Cultura y Turismo por la que se convocan Ayudas “Francisco de Zurbarán” a Artistas Plásticos
(DOE n.º 73, de 20 de abril de 2010), a propuesta de la Comisión de Selección, 

R E S U E L V O :

Primero. Conceder ayudas a los artistas que figuran en el Anexo por las cuantías que se
indican.

Segundo. Denegar las ayudas al resto de los artistas que se presentaron a la convocatoria,
cuyos datos y motivos de no concesión figuran en el expediente incoado en la Dirección
General de Patrimonio Cultural.

Tercero. Contra la presente resolución, que es definitiva en vía administrativa, podrán los
interesados interponer recurso potestativo de reposición en el plazo de un mes contado a
partir del día siguiente a la publicación de esta resolución en el Diario Oficial de Extremadura.
Podrán interponer también recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses
contados a partir del día siguiente a su publicación en el Diario Oficial de Extremadura. Si se
hubiese interpuesto recurso de reposición no podrá interponerse recurso contencioso-admi-
nistrativo hasta que no se hubiera resuelto expresa o presuntamente el recurso de reposi-
ción. Todo ello, sin perjuicio de que el interesado pueda ejercitar cualquier otro recurso que
estime procedente.

Mérida, a 15 de julio de 2010.

La Consejera de Cultura y Turismo,

MANUELA HOLGADO FLORES

Jueves, 5 de agosto de 2010
20320NÚMERO 150



A N E X O

ARTISTAS PLÁSTICOS SUBVENCIONADOS 

ADJUDICATARIOS IMPORTE CONCEDIDO

José Ignacio Lobato Aguirre 5.836 euros

Elena García Dávila 5.629 euros

Francisco Cuéllar Santiago 5.421 euros

Nuria Cano Mendoza 4.981 euros

Verónica Bueno Salgado 4.968 euros

Alejandro Calderón Martín 4.500 euros

Valentín Jaramillo Arévalo 4.164 euros

Carolina Victoria Sánchez Fernández 3.970 euros

Raquel Lara Ruiz 2.569 euros

Carlos Javier Valverde Castro 2.550 euros

Nieves García Barragán 2.503 euros

Juan José Guerra Valiente 1.000 euros

Áurea Muñoz del Amo 902 euros

M.ª Luz Ramos Bravo 710 euros

Alberto Marcos Barbado 297 euros

• • •

Jueves, 5 de agosto de 2010
20321NÚMERO 150

■


		2010-08-04T16:21:49+0200
	DESCRIPCION DIARIO OFICIAL DE EXTREMADURA - ENTIDAD JUNTA DE EXTREMADURA - CIF S0611001I




